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TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
  
Del escrito contentivo del RECURSO DE REPOSICIÓN, propuesto 

contra el auto de fecha 23 de noviembre de 2023 por el demandado, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL VERBAL 

adelantado por NAYLA BETTY AMAR RUBIO en contra de BLANCA NELLY 

AMAR RUBIO Y OTRO, se corre traslado a la parte demandante por 

el término de tres (3) días de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 101 en concordancia con el artículo 318 del C.G.P.  

  
El anterior traslado se fija en la lista No. 02 del 18 de enero 

de 2024, siendo las 8:00 a.m.   
  
La Secretaria,  

 

 

 
SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ  
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